
DETOPACIO S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

(Expresadas en USDólares)

A. DETOPACIO S.A.:

La Compañía fue constituida el 5 de julio de 1993 en la ciudad de Guayaquil,
Ecuador e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de julio de 1993.

El 5 de mayo de 2014 se modificó en el Registro Único de Contribuyentes la
actividad económica principal de la Compañía, es la compra, venta, permuta de
acciones o títulos de valores y su actividad secundaria es alquiler de bienes
inmueble.

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016,
han sido emitidos con autorización de fecha 13 de marzo de 2017 del Gerente
General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración de la
Junta de Accionistas para su aprobación definitiva.

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES:

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas
Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2016). Los estados financieros han sido
preparados sobre la base del costo histórico excepto por las propiedades que se
presentan a su costo revalorizado, e incorporan las principales políticas contables
que se describen a continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares
de Estados Unidos de América (USD).

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de
efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su
valor. Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres
meses o menos desde la fecha de adquisición.

Instrumentos financieros:

Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros se miden inicialmente
al precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción.

Cuentas por cobrar a clientes: Se originan en el giro ordinario del negocio
de la Compañía, esto es, por los montos adeudados por las ventas de servicios en
el curso normal de operaciones. Son activos financieros no derivados que dan
derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se
reconocen como corrientes pues son exigibles en menos de doce meses.
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación)

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación
financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos inicialmente a su
valor razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser
significativo, es reconocido como parte del activo financiero.

La Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas por cobrar comerciales al
final de cada periodo de presentación para determinar si existen indicios de
deterioro de su cartera, tal como lo establece el párrafo 11.21. El deterioro de la
cartera establecido en el análisis y valoración, se carga a resultados contra una
cuenta de provisión para cuentas de dudosa recuperación. La cartera que se
considera irrecuperable o perdida, se castiga.  El deterioro del valor de las cuentas
por cobrar se constituye en función de un análisis de la probabilidad de recuperación
de las cuentas por cobrar.

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía decidió no realizar provisión por
deterioro de la cartera debido a que las cuentas por cobrar clientes a esa fecha son
consideras recuperables.

Cuentas por pagar varias: Las cuentas por pagar a proveedores incluyen
aquellas obligaciones de pago por servicios adquiridos en el curso normal de
negocio y no devengan intereses. Se reconocen a su valor razonable, pues no
existe diferencia significativa con su costo amortizado. Se clasifican como
corrientes, pues se liquidan en menos de doce meses.

Otras obligaciones corrientes: Comprenden obligaciones patronales y
tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se
originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran contra
resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas. Se
reconocen como corrientes, pues se liquidan en menos de doce meses.

Propiedades: Las propiedades son registrada al costo, menos depreciación
acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de producirse.

El costo incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición o
construcción de los activos.  Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición
sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros
asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos
razonablemente.

La vida útil promedio estimadas de propiedades y equipos son las
siguientes:

Activos Años

Edificios 20

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es
necesario, en la fecha de cada balance.

Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a
su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable.
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B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación)

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades, se calculan
comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado
de resultados integrales.

Impuesto corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de
impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles,
0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto
a la renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en impuesto
a la renta definitivo.

Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del
15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido
por la normativa tributaria vigente. Durante el 2016, reflejo pérdidas netas por lo que
no se establece participación de los trabajadores.

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran
sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan
y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente.

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se
contabilizan en base al método de devengado, según lo establece la Sección 23 de
la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas
Empresas (NIIF para PYMES), y se miden por el valor razonable de la
contraprestación recibida o por recibir. Los ingresos de actividades ordinarias
procedentes de la comercialización y distribución de toda clase de químicos,
aluminio y derivados se reconocen en la medida que los productos han sido
vendidos, independientemente del momento en que se produzca el cobro en
efectivo o financiamiento derivado de ello.


